
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

   
Proceso LIQUIDATORIO-LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL 

Demandante SANDRA MILENA GONZALEZ ARREDONDO    

Demandado MAURO DE JESUS ZULETA DIAZ 

Procedencia  Viene del radicado 2019-00674 CECMC  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00072-00 

Proveído Interlocutorio N.  523 

Temas y 

Subtemas 

NO SUBSANA REQUISITOS 

Decisión RECHAZA DEMANDA  

 

 
 

 
 

          La señora SANDRA MILENA GONALEZ ARREDONDO 

en calidad de excónyuge, por conducto de apoderado judicial legalmente 
constituido, instaura demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL declarada disuelta mediante sentencia 139 de septiembre 29 de 
2020, emitida al interior del proceso de Cesación de Efectos civiles de 

matrimonio católico en contra de su cónyuge MAURO DE JESUS ZULETA 
DIAZ.  

 
                 CONSIDERACIONES 

 

     
         Mediante auto de febrero 22 de 2021, el cual se 

notificó por estados el 23 de febrero de 2021, tal como se evidencia en la 
página de consulta de procesos de la Rama Judicial, el despacho emitió auto 

interlocutorio donde se inadmitía la demanda debido que adolecía de algunos 
requisitos. 

 
    En dicho auto se concedía a la parte interesada el 

término de cinco (5) días para subsanar tales falencias, de conformidad con el 
artículo 90 CGP, lo cierto es que vencido el término la parte actora no cumplió 

con el requerimiento hecho por el juzgado. 
 

                
     En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín – Antioquia, 

 
     

       RESUELVE 
 



       

        PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las 
razones advertidas. 

      
       SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose (Artículo 90 CGP.) 
 

      
       TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto. 
 

        
         NOTIFÍQUESE  

 
 

          

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
                                                   JUEZ 
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